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"Año det Buen Servicio a[ Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 046-2017-MDLH/CM

VISTO:

EtActa de Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 16.06.17, y;

La Huaca, 1 6 de Junio det 201 7

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomia potítica, económica y administrativa
en tos asuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en e[ Art. No 194 de [a Constitución Potitica del
Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

(§Or", 
ta Ley Orgánica de Municipatidades N' 27g72en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señata que los

LO1A ElCoOiernos Locates representan aI vecindario, promueve ta adecuada prestación de los servicios púbticos y et

¡)'r oesa110tto Lgca!.g 
l"l!e,'_"! 

s"_l*?.t: I t'l",ll'_"_9" :: :I:1T..'lr:l 19:ll'-::-':-11!tsatll!l'?^1 .?::i9..rtu/ que es una función de [a municipatidad estabtecer cana.les de comunicación y cooperación entre los vecinos,
así como fomentar [a participación activa de la v'ida potítica, sociaI y económica;

Que, con informe N" 143-2017-MDLH-SS, de fecha 17.05.17, eI Subgerente de Servicios Sociates indica que

ada ta soticitud por e[ Sr. Francisco Aguilar Rondoy, identificado con DNl. N' 034ó7240, quien soticita
en [a compra de un busto de "LUCIANO CASTILLO COLONNA" hecho por su arte en material de

garrobo. La Subgerencia ha evatuado [a Soticitud determinando que se apoye, quedando a disposición del
o Municipal de acuerdo a ta disponibilidad presupuesta[.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 16.04.17, e[ Concejo en Pteno acordó por unanimidad, Aprobar
e[ apoyo soticitado por et Sr. Francisco Aguitar Rondoy, con [a compra de un Busto de "LUCIANO CASTILLO

COLONNA", hecho en material de algarrobo. Derivar al área de Logistica y presupuesto para determinar el
monto y disponibilidad presupuesta[.

De conformidad con [o dispuesto en et inciso 15) det Artícuto 9" y e[ Articuto 39'de [a Ley No 27972 - Ley
Orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó eI siguiente;

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, et apoyo soticitado por e[ Sr. Francisco Aguitar Rondoy, con [a compra de un
Busto de "LUCIANO CASTILLO COLONNA", hecho en material de algarrobo. Derivar al área de Logística y
presupuesto para determinar el monto y disponibilidad presupuestal.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia Municipa[, Área de Presupuesto, Área de contabitidad, Unidad de
tesoreria, reatizar las acciones correspondientes a f in cumptir con [o estiputado en e[ artícuto que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria General transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines. _.__-.- "..*Tr:=*

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE y aRcHÍvrsr
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